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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 62 de 2009, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Manuel Blanco Rodríguez, contra la
empresa “Revestimientos Yepronor, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 1 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada pro don José Manuel
Blanco Rodríguez, contra “Revestimientos
Yepronor, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 3.830,75 euros de principal más
383,07 euros de interés por mora y 766
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada “Revestimientos Yepronor,
Sociedad Limitada”, en cuantía suficiente
hasta cubrir las cantidades reclamadas en la
presente ejecución.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes orga-
nismos y registros públicos con el fin de que
faciliten relación de todos los bienes y dere-
chos de la deudora de que tengan constancia y
se comunique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad a
la ejecutada por el concepto de devolución por
el impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. En caso positivo se acuerda el em-
bargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la ejecu-
tada hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesando la remisión de las mismas a
la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con nú-
mero 0030/1143/2810/0000/00/0915/08, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid.

c) Se tiene por designada, por la parte
actora, a la letrada doña Nuria Iturbe Cosa-
no a efectos de notificaciones y emplaza-
mientos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Revestimientos Yepronor, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-

pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.445/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.390 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Sara Cuadrado Perea, contra la empre-
sa “Fashion Divine, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario,
se ha dictado la sentencia de fecha 26 de
mayo de 2009, cuyo fallo es del tenor literal
siguiente:

Fallo
Estimando la demanda formulada por

doña Sara Cuadrado Perea, contra “Fashion
Divine, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial debo condenar y condeno
a la empresa demandada a que abone a la
parte actora 1.863,94 euros, más el 10 por
100 de la mencionada cantidad en concepto
de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución, bastando para
ello la mera manifestación de la parte o de
su abogado o su representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en “Banesto”, en la calle Orense,
número 19, de Madrid (haciendo constar en
el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fashion Divine, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Hernando Egger, contra la empre-
sa “Desarrollos Empresariales Turín, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 3 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado, así
como para dar cuenta del anterior escrito
presentado por el demandante don Juan
Hernando Egger, de lo que paso a dar cuen-
ta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 3 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Desarro-

llos Empresariales Turín, Sociedad Limi-
tada”, en situación de insolvencia total por
importe de 2.261,72 euros. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Desarrollos Empresariales Turín,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente en Madrid, a 3 de junio
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/20.443/09)
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En Madrid, a 4 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.248/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 113 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Pilar Durán Rufo, contra la empresa
“Proyectos y Servicios de Manipulados, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña Inmaculada Parrado Capa-
rrós.—En Madrid, a 12 de junio de 2009.

A la vista de que la sentencia dictada en
los autos principales ha adquirido firmeza,
se acuerda oír a las partes en comparecencia,
que se celebrará en este Juzgado de lo so-
cial, sito en calle Orense, número 22, segun-
da planta, el día 23 de julio de 2009, a las
nueve y treinta y cinco horas, que solo ver-
sará sobre la falta de readmisión que se ha
alegado, a la que deberán acudir con todos
los medios de prueba de que intenten valer-
se en orden a esa cuestión. Cítese en legal
forma a tal fin, quedando advertidas de que
si no acudiese la parte demandante (por sí o
debidamente representada) se la tendrá por
desistida de su petición, en tanto que si el
ausente fuese el empresario (por sí o legal-
mente representado), el acto se celebrará sin
su presencia.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Y para que le sirva de notificación en le-

gal forma a “Proyectos y Servicios de Mani-
pulados, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.043/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 118 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier González Caballo,
contra la empresa “Consa Servicios y Obras,

Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado providencia de fecha 16 de junio de
2009 que dice así:

Dada cuenta; fórmense autos de ejecu-
ción con el anterior escrito presentado por
don Francisco Javier González Caballo, con
testimonio de la sentencia dictada y provi-
dencia de firmeza. Se tiene por solicitada la
ejecución de la misma y por promovido in-
cidente de no readmisión y se acuerda oír a
las partes en comparecencia, que se celebra-
rá en este Juzgado de lo social, sito en calle
Orense, número 22, segunda planta, el día
23 de julio de 2009, a las nueve y quince ho-
ras, que solo versará sobre la falta de read-
misión que se ha alegado, a la que deberán
acudir con todos los medios de prueba de
que intenten valerse en orden a esa cuestión.
Cítese en legal forma a tal fin, quedando ad-
vertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da) se la tendrá por desistida de su petición,
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
secretario judicial (firmado).—La magistra-
da-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Consa Servicios y Obras, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.118/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 39 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 403 de 2009 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de
doña Sara Vega Holguín, contra la empresa
“Intelligent Vídeo, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado el siguiente auto
de aclaración de sentencia:

Auto
En Madrid, a 3 de junio de 2009.
Dispongo: Examinado de hecho el fallo

de la sentencia se aprecia la necesidad de
aclararlo en el sentido que a continuación se
dice:

Se absuelve al Fondo de Garantía Salarial
sin perjuicio de su responsabilidad legal.

Notifíquese esta resolución a las partes
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que en su caso se formule contra
la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luz Rico Recondo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Intelligent Vídeo, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.447/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 39 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de de-
manda número 231 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de doña Lau-
ra Pacomio Hernández, contra don Francisco
Cortés Gómez y “20 Mariposas Regalo Infor-
mal, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 149 de 2009
En Madrid, a 1 de junio de 2009.—Vistos

por mí, doña María Luz Rico Recondo, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 39 de Madrid, los presentes autos de jui-
cio verbal del orden social de la jurisdicción
en materia de despido entre las siguientes
partes: como demandante, doña Laura Paco-
mio Hernández, asistida por la letrada doña
María Sara Bocardo Fajardo, y como de-
mandados, la empresa “20 Mariposas Rega-
lo Informal, Sociedad Limitada”, don
Francisco Cortés Gómez y el Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Fallo
Estimando en parte la demanda inter-

puesta por doña Laura Pacomio Hernández,
frente a la empresa “20 Mariposas Regalo
Informal, Sociedad Limitada”, don Francis-
co Cortés Gómez y el Fondo de Garantía Sa-
larial, en reclamación de salarios y liquida-
ción, debo condenar y condeno a la citada
empresa demandada al abono a la actora de
la cantidad de 1.224,57 euros en concepto
de cantidad bruta reclamada, cantidad que
deberá ser incrementada con el recargo del
10 por 100 de interés por mora. Se absuelve
al Fondo de Garantía Salarial, sin perjuicio
de su responsabilidad legal.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe re-
curso de suplicación en la forma y los plazos
establecidos en la Ley de Procedimiento La-
boral.


